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Dffi[T REGlqt¡AL TX AGN|CULNNA SA¡{ IUAFT¡N
SAN MARTIN

frP,rolwiáe Dine*ru{, frrqiu&nl
N" 098- 2o24-GRSM/DRASAM

lVloyobamba, 1 5 l,,|AR 2U4

VISTO:

La Not¿ hrformativa No 037-2024-GRS}VI-DR{SAM/DDCA de
fecha 14 de marzo del 2024, Informe No 06-2024-
GRSIW¡DRASAM/OPyEA, de fecha 15 de marzo del 2024 y
Memorándum N" 67-2024-GRSM/DRASAM/DOA. de fecha 15 de
marzo del2024.

COi\SIDERANDO:

Que, de conformüad con Ia Co¡stitución Polítíca del Estado, el Tinlo
IV, Capítulo XIV de la Ley de Reforma Constincional, Ley No 27680 sobre Descentralización, la Ley
Orgánica de Gobiernos Regíonales, Le.v M 27867 y sus modificatorias Leyes N" 27902 y N" 2801j, se le
reconoce a los Gobiemos Regionales aulalomía política, económica y administativa en los asuntos de
su competencic, constiuqendo para su administración económica y fnanciera un pl¡ego presuryestal

Que, la Ley N" 27144, Ley de Procedimiemo Administativo General,
aprobado con Decreto Supremo N" 0004-2019-JUS, prescribe sobre el principio de Legalidad en el
numeral L I del arlícuto IY del Texto Único orclenado, donde precisa que las aulorídades ad.minislrdtivas

v"

4" Competitividad Agraria , remite el Plan Operativo Anu 2O24 MARZO- DICIEMBRE, para su

revisión por la Oficina de Planeamierito y Estadística Agrari4 la que luego de efectuar la revisión
expide el lnforme N' 06-2024-GRSM/IIRASAM/OPyEAde l'echa l5 de marzo del 2024, señalando
que el POA 2024 MARZO- DICIEMBRE del hoyecto: "Mejorumi¿¡tto d¿ los senicios de

información y rcgulación en mderta de Ordenamienu Agolerritorial en I0 ptottinci&s del
Departarrrento de San Mortín"" con Código de lnversión N'2433810, se encuentra debidamente
articulado al PEI 2024-2027 y al PDRC al 2030 en su componente Economía Diversificada,
Ccmpetiti..,idad y Empleo. por lo que emite Opinión Técnica Fgvorable para su aprobación con aclo
resolutivo del POA 2024 NIARZO- DICIEMBRII, con un prÉsupuesto total de DOS MILLONES
SETECIENTOS CUATRO MIL TRE§CIENTOS OCHENTA Y OCHO Y 77IIOO SOLES
(Sl . 2'704#8t.77), para el inicio de sus ectividádes en pro del desa ollo agropecurio en la Región
San Martín.

Que" el Director de Opcraciones Agrarias de ia Direcció¡ Regional
de Agricultura San Martín, luego de analizado el Expediente del POA 2024 MARZO - DICIEMBRE
del Proyecto: "Mejoramiento de los senicios de información y regulación en maleria de
Ordenomiento Agroturrtbñal en I0 provincias del Departümento de San Ma¡tín", con Código de
Inversión No 2433810, emite el Mernorándum N" 67-2024-GRSM/DRASAM/DOA, de fecha 15 de

marzo del 2024. autorizando la emisión de la presente Resolución, aprobando el Plan Operativo
Anual 2024 MARZO- DICIEMBRE, por el monto de DOS MILLONES SETECIENTOS
CUATRO MrL TRESCTENTOS OCHENTA Y OCHO Y 771t00 SOLES (S/. 2'704,388.77).
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CNPNCUEOES'TUCNICAS Y OPERATIVAS PARA LA
rr.¡sonActóN DE rNsrRtMENTos DEL
CPJDEN^lrfIII,lTO 

^GRO 
TERRITORI^L

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 312-2023-

GRSIvÍGR de fecha 28 dejunio dél 2023, se designa al Director Regional de Agricultura San Malin
v visto la Ordena¡za Rcgionai N" 0i 9-2022-GRSIWCR. ¡je fLcha 2l de rro?iembrg dei 2022 y eon

las visaciones de los Directores de Asesoría Lcgal, Oficina de Planeamiento y Estadística Agraria.
Oficina de Gestión Prasupuestal y la Dírección Regional de Agricultura San Martín.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMf,RO.- APROBAR el PLAN OPERATM
ANUAL 2024 MARZO- DICIEMBRE (10 meses) del proyecto: "Meiorurni¿nto de los servicios
de información y regulación en maleria dc Ordenamiento Agrctenitofial en 10 provincios del
Deporto,nento de Saa Mardn". con Código de lnversión No 2433810i con un presupuesto de DOS

MILLONES SETECMNTOS CUATRO MILTRESCIENTO§ OCHENTA Y OCHOY 77|IOO

1 5 l'{AR 2U4

r,421.4s4.30 1,421,454.30

LES (S/, 2'704,3E8.77) conlbrme a lo expuesto en la p¡rre s¡¡siderativa de la presente resnlución
B
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COMPONENTE I
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SEGUNDO.- NOTIFI QUESE la presente conlormeARTiCULO
a Ley.
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RNO R€C¡ONAL DE SAN MART¡I¡

Mario E. Rile.o Henera
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GOBIERNO BEGIONAT DE SAN M}TRTIN

ESTRUCTURA DE PRESUPUESTO

SOLES TOTALDEscRIPcIóN

412,252.00 412.252,00COMPO¡'EI{TE
lt

INSTRUMENToS rÉcNlcos DE SEGUIMIENTo Y
MoNrroREo PARA LA cgsr¡óN AcRo
TERRITORTAL

cosTo$D!:tIc'!'(]s I

I

'17 5.682-41 715,647.0c¡srtót oeL pnov¡cro
0.00 0.00I,IQUIDACION

95.000.00 95,000.00supgtvlsróN
0.000.00EXPEDIENTE TECNICO

0.000.00CON-I'ROL CONCURRTNTE

870,682.47COSTOS INDIRECTOS

2,70.t,188.77
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OIRECTOR REGIONAL
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ROGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.
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